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GUILLERMO RODRíGUEZ BELLO
CONSEJO DE ESTADO - SECCiÓN SEGUNDA Y OTRO
Concede impugnación

I

Con escrito de allegado a la secretaría general esta Corporación el 04 de
septiembre de 2019 (fol. 158), el señor GUILLERMO RODRíGUEZ BELLO,
impugnó la sentencia de tutela en primera instancia de 28 de agosto de 2019. La
anterior decisión se notificó el 30 de agosto del mismo año.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 35 del Códígo General del
Procesol, así como lo establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 19912,
se considera oportuna la impugnación y, por ende, se concede.

NOTIFíQUESE y CÚ

LU

'ARTicULO 35. ATRIBUCIONES DE LAS SALAS DE DECISiÓN Y DEL MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Corresponde
a las salas de decisión dictar las sentencias y 105autos que decidan la apelación contra el que rechace el incidente de
liquidación de perjuicios de condena impuesta en abstracto o el que rechace la oposición a la diligencia de entrega o
resuelva sobre ella. El magistrado sustanciador dictará los demás autos que no correspondan a la sala de decisión.
Los autos que resuelvan apelaciones, dictados por la sala o por el magistrado sustanciador, no admiten recurso.
A solicitud del magistrado sustanciador, la sala plena especializada o única podrá decidir los recursos de apelación
interpuestos contra autos o sentencias, cuando se trate de asuntos de trascendencia nacional, o se requiera unificar la
jurisprudencia o establecer un precedente judicial.
2 ARTICULO 31, IMPUGNACiÓN DEL FALLO. Dentro de los tres días siguientes a su notificación el fallo podrá ser
impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el representante del órgano correspondiente,
sin pe~uicio de su cumplimiento inmediato.
Los fallos que no sean impugnados serán enviados al dia siguiente a la Corte Constitucional para su revisión.
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